
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

Radicado: 050013110-007-2022-00525-00 

Ref. Impugnación y Filiación  

 

Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, para efectos de surtirse las 

correspondientes notificaciones al demandado ALEXIS ESTEBAN CANO PALACIO, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta el domicilio 

del demandado, aportado en el memorial que precede. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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